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			Es consultor, académico y estratega con más de cuarenta años de trayectoria en la industria musical latinoamericana. Fundador de AdMusic Consulting, asesora a agencias publicitarias, casas de audios, marcas y gremios en gestión de derechos de autor, sincronización y uso de música en publicidad. Su experiencia desde la década de 1970 incluye puestos directivos en sellos discográficos, editoriales y medios de comunicación, lo que le otorga una visión integral del negocio. Actualmente, es conferencista internacional, docente y miembro del Comité Consultivo de la Carrera de Música de la UPC, donde aporta un enfoque que combina experiencia ejecutiva y pensamiento crítico sobre los modelos de negocio musicales en la región.
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			A Rocío, Héctor, Abby y Rudy, mis hermanos (de sangre y putativos, inspiradores, aunque discrepemos), a mi madre y a toda mi familia extendida. 

			A mis amigos en la industria musical, músicos, artistas, hombres de radio y TV, periodistas, empresarios artísticos, ejecutivos discográficos, los de antes, los de hoy y los que se fueron, que siempre me nutrieron en esta aventura de casi medio siglo. Mi aprecio sincero.

			A mis colegas en la universidad, de quienes secretamente aprendo día a día.

			A mis compañeros de colegio, a quienes nunca dejé de ver y de adorar; a mis amigos del club, que me aguantan siempre. Tenerlos y contar con ustedes es un verdadero lujo.

			A Gian Marco, Gino Solano, Gustavo Villegas, Carlos Sayán, Britto Zamora, Jorge Fernández, Manuel Garrido-Lecca, Lalo Ponce, Juan Carlos Romero; gracias por su amistad y apoyo incondicional.

			Finalmente, a mis alumnos; si no fuera por su insistencia, no habría hecho este libro.

		

	
		
			

			Prólogo

			La industria del entretenimiento ha experimentado —y sigue haciéndolo— cambios drásticos y radicales en cada uno de sus formatos y aspectos. Tales han sido estos cambios que hoy todos los involucrados —desde artistas, músicos, managers, productores de álbumes y de espectáculos, compañías discográficas y estudios de grabación hasta ticketeras— se han visto obligados a ampliar constantemente sus conocimientos, mucho más allá de lo que alguna vez imaginaron que sería la industria del entretenimiento.

			Me atrevería a decir que el negocio de la música, en este caso, es uno de los menos explorados, poco conocidos, aunque, irónicamente, figure entre los que más dinero facturan en el mundo.

			El común denominador de las personas relaciona el negocio de la música directamente con la fama, y no está mal que eso suceda (el mago se encarga de la ilusión, mientras que el público no sabe nada del truco). Sin embargo, detrás de todo ese mundo mágico existe una industria cruel y despiadada, y todo aquel que pretenda jugar el juego tiene que conocer sus reglas.

			Esta obra desmitifica la idea de que el éxito en la música depende únicamente del talento; por el contrario, sostiene con firmeza que, si bien el arte es el corazón de la creación, el negocio es lo que permite que ese arte sea sostenible. 

			El texto se aleja de los manuales técnicos rebuscados para ofrecer una visión “sin anestesia” sobre cómo funciona realmente la cadena de valor de la música. 

			Juan Alberto, a quien conozco desde los inicios de mi carrera, utiliza su experiencia para explicar conceptos fundamentales que todo artista, productor o gestor debe dominar. Su libro es una invitación a dejar de “romantizar” la carrera musical, para empezar a entenderla como una empresa. 

			Este prólogo sirve como puerta de entrada a una lectura que busca no solo informar, sino también transformar al músico autodidacta en un profesional informado, capaz de tomar decisiones estratégicas que protejan su obra y potencien su carrera en un mercado que no perdona la desinformación.

			Gian Marco Zignago

			Cantautor peruano

		

	
		
			

			Prefacio

			¿Qué es music business?

			Mucha gente cree que music business consiste en saber “cobrar tus regalías”, “hacer un disco” o “aprenderte de memoria qué son los derechos de autor y los derechos conexos”. Aunque esto último es muy importante y uno de los pilares del negocio musical, equivale a pensar que para ser chef solo tienes que saber dónde está la cocina.

			El negocio de la música es un ecosistema gigantesco, igual de apasionante como despiadado y, a veces, injusto, donde cada jugador —artista, disquera, manager, editor, promotor, productor, distribuidor, abogado, etc.— tiene objetivos muy claros que, con suerte, acaso coinciden con los tuyos o van en la misma dirección.

			Saber de music business es comprender por qué una disquera decide apostar por ti (spoiler: porque cree que puede ganar dinero contigo y recuperar su inversión multiplicada, no por tu bonita cara ni por tu “genio incomprendido”). Conocer de music business es comprender que un manager de verdad no está para “acompañarte en el camino” como mejor amigo, sino para que ganes más dinero (spoiler 2: porque de ahí sale el suyo). Es saber que un contrato es básicamente una radiografía de quién se lleva qué, cuándo y por cuánto tiempo, y que, si no lo lees bien, puedes terminar firmando una condena de por vida —o en el mejor de los casos, muy larga—, un ancla que podría entorpecer tus posibilidades de desarrollo.

			Dominar music business también es entender que la música es arte, sin duda, pero el negocio es dinero. No puedes pagar tus impuestos con una composición. No puedes pagar el colegio de tus hijos cantándole al director ni puedes darle de comer a tu familia organizándole un concierto. Es aceptar que, si no entiendes de números, márgenes, presupuestos, porcentajes y planificación, tarde o temprano alguien te pasará la factura. Es reconocer en qué posición estás para aprender a negociar sin miedo, a decir “no” aunque te duela, a no confundir exposición con pago y a detectar cuándo una aparente “gran oportunidad” es, en realidad, un agujero negro que se comerá verdaderas oportunidades.

			En este juego, el talento es importante (aunque —personalmente— pareciera cada vez menos), pero no es garantía de éxito. En realidad, lo único que es garantía —pero de fracaso— es la ignorancia. La diferencia entre un artista que vive de su música y otro que toca en todos lados, pero no está contento, no necesariamente es quién canta más bonito, sino quién sabe moverse mejor en el negocio. Y moverse bien significa conocer las reglas (y las trampas), identificar a los buenos y a los malos jugadores, anticipar sus movimientos y, si la cosa va bien y es necesario, inventar tu propio tablero.

			Music business es todo lo que pasa antes, durante y después de que lanzas una canción. Es la estrategia detrás del escenario, el Excel con los cálculos que respalda la gira, esa negociación contigo mismo que decide si tu disco es un pasatiempo caro o es realmente una fuente de ingresos. Todo lo demás es romanticismo barato y, como ya te dije, en este negocio, el romanticismo no paga las cuentas.

		

	
		
			

			Introducción

			Este libro nace de una necesidad urgente (aunque constante) en el ecosistema musical peruano: entender los fundamentos de los negocios musicales en el país, cómo funciona realmente la industria musical, cómo se organizan sus derechos, cómo se gestionan sus contratos y —sobre todo— cómo se puede tratar de optimizar las oportunidades y vivir de la música sin tener que firmar a ciegas o depender exclusivamente del instinto o, peor aún, de la suerte. Fundamentos que, valgan verdades, son comunes en Latinoamérica (lo que cambia son los flujos operacionales, pero los conceptos son los mismos).

			Durante más de 40 años de trabajar entre cantantes, disqueras, música, publicidad, entretenimiento, contratos y derechos de autor, he visto muy de cerca cómo artistas talentosos o emprendedores musicales pierden oportunidades de oro por no entender conceptos básicos como la diferencia entre una cesión y una licencia, derechos conexos, regalías del streaming, entre otros tantos. A lo largo de mi vida, he visto un patrón que se repite una y otra vez: la desinformación, irónicamente, en una era en que estamos bombardeados de información, pero en la que escasea el conocimiento.

			He escuchado preguntas y mitos que se repiten en universidades, talleres, conversatorios, exposiciones, charlas de café, con músicos amateurs y profesionales, así como en oficinas con ejecutivos de grandes empresas. ¿Por qué no me pagan cuando suena mi canción? ¿Qué significa exactamente una sincronización? ¿Qué hace un editor musical? ¿Vale la pena registrarme en una sociedad de gestión? Si ya Spotify pagó derechos, ¿por qué tiene que pagar mi tienda? Músicos firmando contratos sin entenderlos, managers que no saben diferenciar entre un derecho de autor y un derecho conexo, publicistas que no entienden cómo usar música en sus campañas…

			Muchos artistas y compositores viven engañados por personas o empresas que se aprovechan de esa ignorancia, o reciben consejos de quienes no son especialistas en el negocio musical.

			Este libro intenta responder esas preguntas y —ojalá— ayudar a que esas situaciones se presenten cada vez menos.

			Qué no es este libro

			No es un manual técnico, no es una biblia para músicos ni mucho menos una receta para hacerse rico con la música. Solo pretende ser un medio que te entregue algunas herramientas esenciales para abrir puertas que muchas veces parecen tener un signo de interrogación enorme.

			El objetivo es claro: explicar, con lenguaje sencillo, directo y sin anestesia, con ejemplos reales, cómo se estructuran los negocios musicales en el Perú e interactúan sus agentes, y en gran parte de Latinoamérica. Desde quién cobra por qué concepto hasta cómo se firman contratos sin regalar derechos. Desde cómo funcionan las regalías en el streaming hasta qué hace (o debe hacer) realmente un manager o un booker. Todo está orientado a que puedas tomar mejores decisiones como artista, como productor, como gestor o como profesional vinculado a la música.

			¿A quién va dirigido?

			Este libro está escrito para ti si estudias una carrera musical en un instituto o en una universidad y quieres entender el lado comercial y los principios legales del arte que haces. Si eres productor musical, músico profesional —o estás en camino de serlo— y quieres dejar de improvisar cuando te ofrecen un contrato, creo que te puede servir. Si eres un artista independiente y estás distribuyendo tu música digitalmente, pero no tienes claro cómo te pagan (o por qué no te pagan), este libro te podrá ayudar. Si trabajas como gestor cultural y te toca lidiar con contratos, permisos, derechos y licencias, encontrarás tips para hacer las cosas mejor. Si estás estudiando derecho, y además te gusta la música, te puede dar una idea de cómo funciona el negocio, y quizás te inclines —ojalá— hacia los derechos de autor. Tal vez eres parte del equipo técnico, logístico o creativo de un proyecto musical y necesitas entender mejor cómo se conecta tu rol con los derechos y el negocio; si es así, esto quizás te ayude a darle un boost a tu carrera. O simplemente, si te interesa profesionalizar tu relación con la música desde un enfoque informado, crítico y actualizado, este libro te puede ser de utilidad.

			A lo largo de este libro, encontrarás el subtítulo “LADO B” (sí, lo sé, bien vintage). Son algunas visiones personales, consejos o ideas complementarias que creo que podrán ayudarte a una mejor comprensión.

			Una última nota

			La música está dentro de una industria que tiene reglas claras. Entender el negocio y conocer esas reglas no limita tu creatividad; al contrario, la potencia. Te permite decidir estratégicamente, negociar bien, protegerte y ayudarte a crecer. Hago este libro para contribuir con un granito de arena con todas aquellas personas que se meten en este negocio (sí, lees bien, negocio) a que ingresen con un mínimo de conocimiento, y para procurar que, si experimentan reveses en sus carreras, que sean por decisiones mal tomadas, estrategias equivocadas, mala suerte, falta de experiencia o por cualquier cosa, pero no por falta de conocimiento.

			Lo que siempre les digo a mis alumnos en la universidad reduciéndolo todo en una simple idea: “¿Quieres hacer música? Párate en un escenario y toca; ¿quieres vivir de tu música? Entonces, aprende el negocio”.

			Gracias por leer.

		

	
		
			

			Glosario

			Voy a romper las reglas clásicas y pondré el glosario en orden alfabético al inicio de este libro, porque, antes de empezar, debes tener claro qué significan algunas palabras clave.

			Agencia digital: Empresa o equipo que diseña y ejecuta la estrategia de comunicación en redes sociales y plataformas digitales.

			Agregador o distribuidor digital: Plataforma que distribuye música a tiendas y servicios de streaming (Spotify, Apple Music, etc.).

			Apdayc: Asociación Peruana de Autores y Compositores. Sociedad de gestión de derechos de autor en el Perú.

			Autor o compositor: Persona o personas que crean la música y/o la letra de una obra musical.

			Booker: Profesional o empresa que busca, negocia y cierra presentaciones en vivo para un artista.

			Cesión: Transferencia total o parcial de los derechos patrimoniales de un titular a otra persona, de forma definitiva. El que cede deja de ser dueño del derecho cedido. Solo tiene validez si se realiza por escrito.

			Coautor: Persona que ha participado en la creación de una obra junto a otro(s) autor(es). Comparte derechos sobre esa obra.

			Comunicación pública: Uso de una obra o grabación fuera del ámbito privado. Incluye radios, TV, conciertos, locales públicos y streaming. Genera regalías para autores, intérpretes y productores.

			Contrato 360°: Acuerdo mediante el cual una disquera participa no solo en la explotación del fonograma, sino también en otros ingresos del artista, como presentaciones en vivo, merchandising, derechos de imagen, sincronización, publicidad y patrocinios. A cambio, la disquera suele ofrecer inversión y apoyo en temas de interés del artista.

			Cover: Nueva interpretación de una obra ya publicada, realizada por otro artista. Requiere autorización del titular de los derechos de autor para su grabación o explotación comercial.

			Decreto Legislativo 822: Ley sobre el Derecho de Autor (en adelante, la ley). 

			Derechos de autor: Son los que de acuerdo con la ley corresponden al creador de una obra. Incluye derechos morales y patrimoniales.

			Derechos conexos: Son los que protegen la interpretación y la grabación (no la obra). Corresponden a intérpretes, ejecutantes y productores de fonogramas.

			Derechos morales: Son los del autor a ser reconocidos y a preservar la integridad de su obra. No se pueden ceder ni renunciar.

			Derechos patrimoniales: Son los que facultan al autor a autorizar o prohibir el uso de su obra y a cobrar por ello.

			Ejecutante: Músico o instrumentista que participa en una grabación. Tiene derechos conexos si es declarado.

			Editor musical o publisher: Profesional o empresa que gestiona, promueve y licencia obras musicales en nombre del autor.

			Fijación: Acto mediante el cual una obra, interpretación o ejecución es incorporada a un soporte material (analógico o digital) de forma suficientemente estable para permitir su reproducción, comunicación o distribución (grabación de una obra o interpretación en un medio como un máster, CD, archivo digital, etc.).

			Film scoring: Composición de música original creada específicamente para acompañar una obra audiovisual (película, serie, documental, etc.). El compositor adapta la música a escenas, tiempos y emociones de la imagen. Se suele contratar como obra por encargo.

			Fonograma: Grabación de una obra musical. No es la canción u obra en sí, sino su versión grabada.

			Intérprete: Persona que canta o ejecuta una obra musical. Tiene derechos conexos sobre su interpretación.

			IPI: Information on the Parties Involved. Código internacional que identifica a un autor o editor en sociedades de gestión colectiva. Es como el DNI del autor.

			ISRC: International Standard Recording Code. Código internacional que identifica una grabación (fonograma). Es como el DNI del máster.

			ISWC: International Standard Musical Work Code. Código internacional que identifica una obra musical (composición). Es como el DNI de la obra, asignado por la sociedad de autor correspondiente.

			Licencia: Autorización que permite a un tercero usar una obra, interpretación o fonograma sin transferir la propiedad del derecho. El titular sigue siendo dueño, pero permite y habilita su uso bajo ciertas condiciones (tiempo, territorio, tipo de uso, remuneración, etc.).

			Licencia mecánica: Autorización otorgada por el titular de los derechos patrimoniales de una obra musical (generalmente el autor o su editor) para permitir la reproducción de dicha obra en un soporte físico o digital (CD, vinilo, archivo MP3, etc.), incluyendo su descarga. Es
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